
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Marzo de dos mil veintidós (2022)

 

PROCESO RADICACIÓN:  2022 - 013

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 446 de 1998, esto es 

allegar solicitud suscrita por el CENTRO DE CONCILIACIÓN EN EQUIDAD 

“LIBERTAD”, en la cual solicite a la autoridad judicial competente realizar la 

diligencia de entrega del bien inmueble arrendado, en ocasión al incumplimiento al 

acuerdo suscrito entre las partes. 
 

NOTIFÍQUESE.

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 4 de marzo de 2022
 
Por ESTADO N° 011 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO
Secretaria

 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur
Diagonal 31C – No 3-67 Este

Bogotá D.C.
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Juan Fernando Barrera Peñaranda
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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